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Se me ha echo saber que á consecuencia 
(le las conferencias que ha tenido el Ins
pector de primera enseñanza con las'Auto- 
riilades locales al terminar la visita de ca
da pueblo, y de las justas delermina aones 
que ha lomado la I unta de Instrucción pú
blica se han construido muchos edificios 
de escuelas basta en pueblos y aldeas de 
muy poca consideración, se han hecho 

^grandes r for nías en ptrps y
I ’ váh proveyendo dejios ensérés necesarios

para que los maestros puedan enseñar las 
materias que les están prevenidas según 
la cal* goria de sus escuelas. Esta idéa es 
muy alagüeñapara mí, poique prueba has- 
la la evidencia que los pueblo.s no ai ¡en Jen 
solo á sus intereres materiales sino que 
miran con la debida predilección los mo
rales é intelectuales que tanto conlribuy n 
á la conserva* ion y aumento de aquellos• 
daná entender que reconocen ¡a importan
cia que debe darse á los locales de escue
las, que vienen siendo como un segundo 
templo, y que por lo tanto han de ser por 
lo menos deceives; y manifiestan que han 
C'nnprendido también la, imperiosa necesi- 
duil de proveerlos del menaje necesario 
para que los maestros puedan dar buenos 
resultados en la enseñanza

Al paso que me es muy satisfactorio el 
ver lo muy propicios que se han prestado 
casi lodos los pueblos de la provincia pai a 
llevar adelante estas mejoras, y los bue
nos resultados que están damio la genera
lidad de los maestros, m*; es sumamente

i sensible saber que los pueblos de Briones. 
I Aulol, Cenicero. Fuenmayor, Viguera. Tu- 

deliila. Grábalos Enciso, Villar de Arne- 
do, Nágera,Cervera del rio Alhama, Agui 
lar, Brieva, Agonc¡llo,Sla. Luciade Ocon, 
Las Ruedas de Ocon y algunos otros des
conociendo su.s Verdaderos intereses y ape- 

. sor de las indicaciones y repelidos avisos 
del Inspector y demas Autoridades provin
ciales, no han he.cho aun aquellas mejo
ras tan necesarias poniendo á los maestros 
(que por cieno en algunos de e4os pueblos 
son muy dignos) en la precision de no po
der admitirá muchos niños en las escuelas 
por ser malos y reducidos los locales, y de 
ño poder dar los resultados de que son 
susceptibles.

tPara cortar radicalmente estas fallas 
que lanío perjudican á los pueblos moro
sos, he tenido á bien tomar las medidas

I siguientes.

I real

DE LA PBOVI.TO DE LÜGIWSO.
! 1 ’ Todos los pueblos que carezcan de

locales à propósito para escuelas de niños 
y de niñas los conslruiráji ó arreglarán sin 
demora alguna formando al efecto los opor
tunos expedienleslde acuerdo con los pro
fesores, para que marquen estos las¡d i men
siones, que deben tener y el menaje (pie 
necesitan, á fin dequ-* puedaifadmilir átu- 

- dos los niños y niñas y dar los resultados 
que son de apetecer.

2.’ Lis Aiiloridades y maestros no 
consintirán de manera alguna (pie en los 
edificio.s de esciielasse reunan los vecinos, 
y menos aun que se destinen á diversiones 
públicas, porque los niños en este caso no 
respetarán como deben estos locales, que 
deben ser para elloscomo un sagra lo, pues
to que se destinan á objetos tan beneficio
sos y laudables como son el de educarlos 
é instruirlos.

3.* Al edificar los locales de escu* la 
se cuidará xle que no estén i»róx¡mosá las 
plazas públicas, tabernas, carnicerias&c. 
para evitar el ruido y «lemas que suele 
ocurrir en estos s líos públicos con perjucio 
de la educación y de la erseñdiiza.

4^ Cuando vaya à vis lar la escuela 
alguna Auto* ¡dad ú otra persona cualqu¡e- 
ra deberá entrar enella con la debida com
postura. para qim coneslcejemplo s(i a* os
lo mbreo los niños á respetar este local, que 
como t|ueda dicho debe ser para ellos co
mo un sagrado.

Espero que los Ayuntamientos, Iunías 
locales y maestros llebarán adelante estas 
mejoras que lauto les convienen, «m la fir
me inteligencia que de no ser asi. ademas 
de probarme hasta la evidencia que no co
nocen sus verdaderas intereses, corregiré 
cual corresponde á los morosos, é incluí 
ré de acuerdo con el Inspector, en los pre
supuestos municipales las cantidades ne- , 
Cesarias para llevar adelante tan importan.?' 
tes mejoras, lo cual no es de esperar tíVi 
biien celo é ilustración de las Autoridades 
locales á quienes por última vez me i 
en la presante circular Logroño 18 de Sie- 
ro de 1859—Francisco Liíasa

Estando determinado en el arlícuIoJll 
del Ileglamento de 16 de Setiembre de 
1845 para la ejecución de la ley Je A- 
yuntamientos que durante el mes de Ene
ro formalicen los Alcaldes las cuentas mu
nicipales del año anterior; en lodo el mes 
de Febrero las expongan al público con los 
documentos justificativos, y en los dias 
dos(j8 1.® al 8 de Marzo siguiente las 
remitan á los Gobiernos de provincia para 
su exámen y ultimación por el Consejo 
provincial; prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos de esla provincia hagan cumpli
mentar las citadas disposiciones sin dar 
lugar á medidas coactivas siempre sensi
bles para quien las dirige y desfavorables 
para quien las motiva.

Al propio tiempo encargo á los mismos 
Alcaldes que al redactar las cuentas del 
año próximo pasado de 1858 se sugelen 
exlriclaraenle á los formularios de la Real 
Instrucción de 20 de Noviembre de 1845, 
en la inteligencia que de ningún modo dis
pensaré faltas de esta naturaleza, sino que 
por el contrario estoy dispuesto à devolver 
las que carezcan de algunos de los requi
sitos legales, y mandar comisionados para 
formarlas á costa de los Alcaldes, Deposi
tarios y Secretarios de Ayuntamiento que 
dén lugar á esta medida. Logroño 19 de 
Enero de 1859.—El Gobernador, Fran
cisco Laiasa.

Habiéndose notado en este Gobierno de 
provincia, que la mayoría de los pueblos 
que á él pertenecen, no han remitido I is 
cneiitax municipales atrasadas de los años 
de 1854, 53 y 58, asi como tampoco las 
de 1857, y que la autoridad local de di
chos pueblos no ha cumplido con lo pres- 
criplo en el articulo 111 de la ley de 8 de 
Enero de 1845: he dispuesto encargar á 
los Alcaldes y Ayuntamientos actuales que 
hagan saber á sus antecesores, que si eíi 
el preciso término improrogable de 15 
dias no cumplen con la remisión de refe
ridas cuentas según se les previene; se

PRBSIOESCIA PEL CONSEJO DE MIMSTROS- 

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á D. José Manso 
yJuliol, Vizconde de Mcnserrat,la di- 
mision que ha hecho del cargo de Go
bernador de la provincia de Vizcaya, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos cicnuenta ¿ nueve..__ 
Está rubricado de la Reel raano.=ZEl

adoptará una medida coactiva y severa á I Presidpnfp dot o w * .
fin deque exactamente se cumpla con t n LeoÚdoO D «.«n 1 ®
urgente servicio, y que estes serán res- I 
pensables del cumplimiento de esla circu
lar, dándome aviso de habérselo hecho sa
ber. Logroño 19 de Enero de 1859.— 
Fj ancisco Lalasa. De acuerdo con mi Consejo de Minis, 

tros. Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia «le Vizcaya áD. José María 
Garelly, cesante de igual cargo en la de 
Avila.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ocbocient(ïs cincuenta y nueve.— 
Está rubricado do la Real mano.-^El 
Presidente del Consejo de xMinistros, 
Leopoldo O Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á D. Bartolomé 
Romero Leal, Diputado á Córles, la re
nuncia que ha hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de Cáceres, con 
arreglo al art. 8.“ de la ley de 18 de 
Marzo de J8í6; declaránuole cesante 
con el haber que por clasificación le’cor- 
responda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador d« 
la provincia de CáceresJ ó D. Francisco 
Belmonte, 'Subgobernador de las islas 
de la Gran Canaria, Lanzarote y Fuerte- 
Ventura.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
rail ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
a provincia de Huesca à D. Felipe 

Picon.
Dado en Palacio a seis de Enero de 

nil ochocientos cincuenta y nueve.«=■ 
ístá rubricado de la Heal mano.—El 
residente del Consejo de MiaisUos, 

Leopoldo O-DonnelL
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MlNt^ERIí) DE LÀ GOBERNACION.

REALES DECRETOS. ,

Habipndo sido declarada nula por el 
Congreso el acia de. la elección de Dipu
tado, i Cortes por el distrito de ügijar, 
provincia de Granada, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo à la ley de 
48 de Marzo de 1846 y su adicional de 
46 de Febrero de 4849.

Dado en Palacio ï catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de Ta Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo optado por el distrito de 
Ordenes, provincia de la Goruña, el 
Diputado á Corles D. Fernando Cal
deron Collantes, elegido también por el 
de Gelanova, en la de Orense, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
en este distrito, con arreglo á la ley de 
48 de Marzo de 4846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849

Dado en Palacio à calorceJde^Énero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano,'—El 
Ministro d('. la Gobernación, José de Po
sada llenera.

Don Francisco Lalasa y Dodeles, 
Gobernador de esíaprovincia.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre .y hier
ro. que con las dos perlenenciaj que 
la ley concede, tiene solicitado Don 
Francisco Bohigas, vecino de San
tander, bajo el nombre de San Mi
llan, al sitió de San Millan, término 
municipal de Vmiegra de Abajo; que 
linda al Saliente la fuente del Valle, 
Poniente la fuente del Villar, Norte 
el chorrero,.y Sur la hermila de Sao 
Millan.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los-artículos 4i y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño Í7 de 
Enero de \ —FranciscoLalasa. 
=E1 Secretario de la Sección- de 
Fomentó, LuisGervero,

Don Francisco Lalas a Rodeles, 
Gobernador de esf a provincia.
Hago saber: Que por decr^To de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de lignito, que 
con las cuatro pertenencias que la 
ley concede, tiene solicitado D. Fran
cisco Oliveras, vecino de Madrid, 
bajo el nombre de Rosalía, sita en 
el punto llamado Zarrubio, término 
municipal de Arnedillo; que.linda á 
los cuatro aireS'^con terreno del co
mún de dicha villai

Don Francisco Latasa y. Rodeles, 
Gobernador de estaprovincia.
Hago sáber: Que por decreto de 

este diá he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que con

Y en conformidad á In dispuesto 
en lo.s artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero de 1S59.—FranciscoLatasa. 
—El Secretario de la Sección de 
Fomento, LuisGervero.

Don Francisco Lalasa y Rodeles, 
Gobernador de esla provincia.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que con 
las «los pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco 
Bohigas, vecino de Santander, bajo 
el nombre de Limeña, al sitio de la 
Piedra del Elechar, término munici
pal de Yiniegra de Abajo; que linda 
al Norte con la Solana de Taule, al 
Poniente el Poyo de las heras, y ai 
Mediodía y Saliente cerro del Lomo.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 15 del regla
mento, para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
publico para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero de 1859. — Francisco Lalasa. 
- El Secretario de la Sección de 
Fomentó, Luis

Don Francisco Lalasa y [Rodeles, 
Gobernador de esla provincia.
Hago saber: Que.por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de galena, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado 1). Francis
co Bohigas, vecino de Santander, 
bajó el nombre úq Catalina, al sitio 
de Gallcjones.de Harte la fuente, tér- 
mino municipal de Yiniegra de Aba
jo; que linda al Norte con el Heque- 
lo. Mediodía Guilgorrejo, Poniente 
dehesa del Moral, y Saliente el Frutal.

Yen conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo, Logroño 17 de 
Enero de 1859,—FarnciscoLalasa. 
—El Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gcfvéroi

Tas dos pérteúeñcia^'qtie la ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco 
Bohigas, vecino de Santander, bajo 
el nombre de Narcisa, al sitio de la 
Cuesta, término municipal de Man- 
silla; que linda al Norte con Teñado 
de Eugenio Gañas, Poniente el Te
ñado de las Peñas, Solano con pieza 
de Feliciano Matute, y por Oriente 
el camino de Garijo ó Echarijo.

Y en conformidad ¿í lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio ai 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero de .—Francisco Latasa. 
El Secretario de la ’ Sección de 
Fomento, Luis Gervero.

Don Francisco Latasa y Rodeles, 
Gobernador de eslaprovincia.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de hierro, que con 
las dos pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado Don Vicente 
Alonso,residente en Hiendelaencina, 
en nombre de D. Manuel Viviente, 
vecino de dicho pueblo, bajo el nom
bre de San Juan, sita en Wagueros, 
término municipal de Mansilla; que 

Tinda ah^trlieñ-te cóíi el x^erro de Lo
mo-Torcas, Poniente mina Patriota, 
Sur cerro de Lomo-Torcas, y Norte 
el mismo Marojal de Wagueros.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de xMincria, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero de i Francis co Lalasa.
—El Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gervero.

Don Francisco Latasa y Rodeles, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que por decretó de 

este dia he acordado la admisión de 
regist^dp la mina de gaipna,. que 
con la.s dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado D. Francis" 
co Bohigas, vecino de Santander,, 
bajo el nombre de Fernanda, sita en 
Miragallos, término municipal de 
Mansilla; que linda al Norte Miraga
llos, al Solano fuente umbría, Abrego 
trambas dehesas, y Salienié rio de 
gaton.

Y en conformidad á lo dispue.4o ‘ 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente: de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 

en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero do 1859. —FranciscoLatasa, 
•'“El Secretario de la Sección de 
Fomento, LuisGervero.

Don Francisco Latasa y Rodeles, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que con 
las 1res pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado 1). Francisco 
Bohigas, vecino de Santander, bajo 
el nombre de Santiago, al sitio.lla
mado Gamporquiz, término munici
pal de Yiniegra de Abajo; que linda 
al Norte el Somo, Mediodía el Col
menar, Saliente la Carrera, y Po
niente Gueba-laba.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero de 1859.—FranciscoLatasa. 
=E1 Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Gervero.

Don Frc^ncisco Latasa y Rodeles, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de galena, que 
con las dos pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado D. Francis
co Bohigas, vecino de Santander, 
bajo el nombre de Santo Tomás, sita 
en el punto del arroyo de fuenteum- 
-bría, término municipal de Mansilla; 
que linda al Oriente rio de Gaton, 
Mediodía cerro de las lanillas, Po
niente cerro de entreambas de dehe
sas, y Norte con pertenencias de la 
mina Sin Juan.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento parí! la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio aj 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero .—Francisco Latasa.
—El Secretario de la Sección de 
Fomento, LuisGervero.

Don Francisco Lalasa y Rodeles, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de 

^sle dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de hierro, que con 
las dos pertenencias qué la ley con
cede, tiene solicitado D, Francisco 
Bohigas, vecino de Santander, bajo

SGCB2021



o
el nombre de San Facundo, sita en 
GóHadilIo, mojonera con término de 
Viniegra de Abajo; qu? linda por 
Mediodía con término de Viniegra, 
Éorle camino de Urbípn, Oeste un 
cqllacfilo que atraviesa la cumbre, y 
Poniente lo mas alto de la cumbre.

/Yen conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo .anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero de FranciscoLatasa.
==El Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis lier vero.

Don'Francisco Latasa y Rodetes, FranciscoLatasa. de Minería, lo anuncio al
Gobernador de.esta provincia, j =E1 Secretario de la Sección de j público para los efectos prevenidos 
Hago saber: Que por decreto de 1 Fomento, Luis Cervero ’ en el 53 del mismo. Logroño 17 de

este dia he acordado la admisión de 'j 
registro de lamina de galena, que con 
las dós pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco 
Bohigas, vecino de Santander, bajo 
el nombre de Enrique, al sitio de la 
Carrera, término municipal de Y¡- 
niegra de Abajo; que linda al Norte 
con la cruz de San Cristóbal, Solano

____  Francisco Latasa.
Don Francisco Latasa !/ Rodetes. ==81 Secretario .le la Sección de 

Gobernador de esta provincia. tomento, Luis^er^ro, 
Hago saber: Que por decreto de ,, [¡svestiGACION PRINCIPAL DE RIE 

este dia he acordado la admisión de NACIONALES DE LA PROVINCIA
registro de la mina de galena, que j 
con las dos pertenencias que la ley S 
concede, tiene solicitado D. Francis- ■ 

j co Bohigas, vecino de Santander, ba

DE LOGROÑO. '

camino de Viniegra de Abajo, Abrego .j jQ g| nonibre de Conchita,en 
el cerro del Lomo, y Saliente el rio
de dicho pueblo.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla-

Don Francisco Latasa y Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de 

esln dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que con 
las dos pertenencias queda ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco 
Bohigas, vecino de Santander, bajo 
el nombre de Virgen del Pitar, al 
sitio-llamado Collado de Sancho la 
Quenle, término de Viniegra de Aba- 
jorque linda al Mediodía con Aleas
te; NoTte cóñ Iraulla, ‘Saliente- las 
cuevas, y Poniente el regajo de la 
Amoladera.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público parados efectos prevenidos 
en el 53 del mismo, Logroño 17 de 
Enerodel859.=jF’fflwcí5CO Latasa. 
=El Secretario de la Soccion de 
Fomento,-Luis Cervero.

mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
aúblico para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
ínerode 'Francisco Latas a.
=E1 Secretario de la Sección de 
"omento, Luis Cervero,

Don Francisco Laíasa Jiodeles, 
Gobernador de esta provincia 
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobre, que con 
las dos pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco

umbría de Vado, término municipal 
de Mansilla; que linda al Norte al pie 
de Vado, al Solano la umbría de Va
do, Abrego las fuentes de Velachez, 
y Saliente Juan Gil de Guerra.

Y en conformidad á ¡lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 33 del mismo Logroño 17 de 
Enerode.lS39 =Fraccisco L'atasa. 
—El Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Cervero.

En uso de la facultad que me concede 
la regla 2.“ de la Instrucción de 2 de Ene
ro de 1856, he nombrado mi.s subalternos 
en los partidos judiciales de esta Provin
cia á los sugetos que á continuación se es- 
presan:
Alfaro........—'D. Vicente Sellen.
Arnedo....... —0. José Herreros.
Haro .......... —l). Nolberlo Salazar.
Logroño .... —D. Marcos Aguirre. 
La Calzada.—I). Pedro Cielo Zuazo. 
Nágera'—-1). Tomás Sancho. 
Torrecilla...—1). Alfonso xMartinez Pinillos 
Calahorra ..—D. Iginio Oña.

Cuyos nombramientos se publican en el 
Boletín oficial, á fin de ¡que, los Señores 
Alcaldes, Cura.s Párrocos, Escribanos y 
demas personas encargadas de la custodia 
de archivos públicos, reconociéndolos como 
tales y no á ningún otro hagan la exivl- 
cion (ie documen los cuantas veces lo soli
citen. Logroño Enero 17 de 1859,—Pe
dro Moniurus.

.Circular á los Sulialteruos

Don Francisco Latasa y Rodetes, 
Gobernador de ^staprovincia.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobré, que con' 
las tres pertenencias que la ley con
cede, liene solicitado D. Saturio Paul, 
vecino de esta capital, en nombre de 
la Sociedad-la Modesta, bajo él títu
lo de VadviFa, al sitio él hoTéa'gWó, 
término municipal de Ventrosa; que 
linda por Norte Siruelas, Sur rio la 
Losa, Este fuente Péñacara, y Oeste 
Saugardla del Hoyo,

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 43 del regla
mento para la ejecución de U Jey 
vigente de' Miriéría, lo anuncio a 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de 
Enero de 1859. ^Francisco Latasa.

I ==E1 Secretario de la Sección de 
Fomento, Luis Cervero.

Bohigas, vecino de Santander_^ bajo 
el nombre de Santa Teresa, al sitio 
del Valle de San Millan, término mu
nicipal de Viniegra de Abajo; que lin
da al Oriénte Collau feleche. Ponien
te la fuente del Valle, Norte la fuen
te deí Cristo, y Sur la Cabezuela. i

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los articulos[44 y 45 del 'regla
mento para la ejecución de la ley? 
vigente de Minería; lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos, 
en el 53 del mismo. Logroño 17 de»

Don Francisco Latasa y Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: Que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de hierro y cobre, 
qne con las perlenenoias que la ley 
concede, tiene solicitado D. Saturio 
Pañi, vecino de esta capital, en nom
bre de la Sociedad «La Modesta,» 
bajo el Ululo de San Miguel Arcán
gel, al sitio llamado moño ceñido, 
término municipal de Ventrosa; que 
linda al Norte con el hoyo, Sur ar
royo del Orcagito, Este Orcagito, y 
Oeste aguas de Viribañas.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley

Conocedor de la. actividad y prendas 
-mondes que â V. loldislinguen, me creo 
dispensado de hacerle observación alguna 
relativa à la conducta que debe seguir en 
la investigación; porque comprenderá muy 
bien, íiue tan grato como es à los ojos del 
gobierno de S. M., ver el celo con que se 
procura descubrir las ocultaciones de bie
nes correspondientes á la Nación, será 
sensible el saber que se molesta á las cor
poraciones ó particulares sin fundado mo
tivo. Para no incurrir en esta falta, pro
curará V. fundar los e.'pedientes en noti
cias exactas, pues vale mas retardar la 
instrucción de aquellos hasta documentar
los en devida forma, que dar lugar á que
jas ó reclamaciones de ningún género. Si 
V. sigue esta linea de conducta, nose de
tenga en reclamar el ausilio de las autori
dades cuantas veces lo necesite y en los 
términos que dispone la instrucción de 2 
de Enero de 1836, deque ya se halla V. 
enterado; seguro de que ellas le facilita
rán los medios mas apropósito para des
cubrir la verdad. Logroño Enero 17 de 
1859—Pedro Monturus,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo procederse eç. pública ¡subasta al arrie idúde las’íincas Urbanas que se espíesarán á coiilinnaciou, se hace sa

ber al público por medio de este periodiço,oficial .paraquej.os que quieran interesarse en ella, concurran al remate quo se 
ha de celebrar en la Sala consistorial de cada pueblo donile radican las mismas ante él Al mide Constitucional, Procurador 
Sindico Y Escribano ó fiel de fechos,- el dia 23 del ñus actual y hora de las 12 d.e su mañana, bajo el pliego de condiciones

que se estampará al pie de esto animeio.
RELACION DE LAS FINCAS.

Clase'de las 
fincas.

Una casa. 
Un pajar.

Una casa. 
Un local con 
1res lagos.

Una casa. 
Un granero.

Una çasa.

Su 
Denominación.'

Agoncillo.
Pieza de las.he-

■ras. ■
Calle del Olmo.

Calle de la \h'-
gen: 

Agoncillo. 
Calle de las He-

ras.
Vil la inedia na.,;

Procedencia. .

Cabildo de Agoncillo.

Cbfradia de las^ ¿ïiiimaa. ; 
. Cabildo ‘de Agoncillo. '

Id. Id. Id.
Iglesia de Id.

Id. de Viguera.
.Ca p e 11 a 1aUi’i I) i Fjr a nc i e’iy

• Doña <

Pueblo donde 
rail i can.

Agopcillo.

id.
Id.

Nombre del - actual 
arrendatario.

Cándido Pascual.

Andres Burgos. 
Tomás V lan.

ld.
Id.

yRlajbedidna.

Santiago Viana.
Ignacio Herce.

Geronimo Ramirez.

Andrés Cretoñ. -

Renta anual 
que produce 
bajo cuyo ti; 
po se saca á 

subasta.

144

99
432

66
220

53

454
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Otra.

Una bodega 
Un orreo.

Una casa.
Otra.
Otra.
Otra.

Una bodega 
Un pajar. 
Una casa.

Un molino 
ai iiH'io.

Calle de la Poza.

Lagunilla.
Callejdela Fuen

te.
Jalón.

Id.
Id.
Id.

En el Poyo, 
Londevilla 
Calle Real

1^0 la Alameda.

Capilla del Santísimo Cristo 
de la Redonna.

Cabildo de Lugunilla.

Id. de Alberile.
Id. de Jalon.

id 
Id.

Cabildo de Lardero.

Capellanía del Sanio Cristo.

Id.

Id.
Lagûniiiâ.

Alberile.
Jalón.

Id.
' Id.

Id.
Lardero.

Id.
Ambas Aguas.

Id.

Anselmo Salagaray, 
Vicente Fernandez.

José Moros., 
José López. 
Francisco Dominguez 
Faustino Reynares. 
Ignacio Dominguez 
Francisco Eslefania. 
Angel Blanco.
Manuel Rodríguez-

Ñor verlo Garrido.

132
40

84
44
20
20
20
40
44
40

200
I‘L/EGO DE CONDICIONES.

repartimiento de contribu
ción territorial para el cor- 
rienteaño, se anunciaal pú
blico por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inser
ción de este anuncio, pasado 
dicho término no se oirá 
ninguna reclamación. Entre
na 16 de Enero de iSSg.c:, 
El Alcalde Presidente, José 
Rodriguez.

rode 1862. «*•'«•«« «res anos quedaran principio en primero do Febrero dLssS y fiiiari en 31

, V S «ZÎd?î«*p5‘ŒS;’j3 I» •«•racb» del com,ale.’'

’ '2 para eslos casos dele,minen las Reales liistrucciónrá* ' "kjelo del a,-i¡e,ido ha de siigelnrse
«• X^5*.^?““’*"’'"'a enlnmisinaf.irin. , baeii est,¡do en que hoy se halla

(le Ene-

JUNTA DE LA?DEÜDA PUBLICA.

Relación número 47.

Los ¡nleresadosj que á conlínuacíon se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal pue
den acudir por si ó por persona auíorizada 
al elecio en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Te- 

la Erección general de la Deu
da, de 10 á a en los dias.no feriados á re- 
coger los créditos de dicha Deuda que se 
han emi ido á virlud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
publica de la provincia de Logroño- en el 
concepto de que préviamente han de ob
tener del Departamento de Liquidación la 
faclura que acredite su personalidad, para 
® jual liabran de manifestar el número de 
sa ida desús respectivas liquidaciones.

j 921

1 000

• tie-— 100... 92 000 nago, dotado con 7000 rs. vn. 
pagados por el Ayuntamien- 

-9 to en San Miguel 2q de Se- 
— j tiembre de cada año. Los as- 

Los Billetes estarán divididos en Déci- Parantes dirigirán sus solici-

180.000

Número de 
salida de 

sus respec
tivas liqui

daciones.

LOGROÑO.

mos, que se espenderán á 20 reales cada 
uno en as Administradones de la Renta 
desde el dia 28 de Enero

Al día siguiente de celebrarse el Sorleo 
se daran al público listas de los números 
que consigan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el artículo 28 de la Instruc- 
9.^9 debiendo reclamarse con ex:- 
« kiæ’99 Billetes, conforme á lo es
tablecido en el 32. Los premios ,se paga
rán en las Adminislracíones en que se ven
dan los Billetes en el momento en que se 
presenten para su cobro. El Director ge
neral, Manuel María Hazañas

tudes al Alcalde infrascripto 
denti o del termino de 20 dias 
desde que este anuncio fuere
inserto en el Boletin oficial. 
Cornago i^de Enero de iS.Sg. 
=El Alcalde, Gregorio Ba
ro ja.

to y junta pericial de este 
pueblo el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganade— 
ria. correspondiente al pre
sente año, se anuncia al pú- 
bico, para que los contribu
yentes en él comprendidos, 
puedan enterarse en el tér
mino de cuatro dias á contar 
desde la inserción de este 
anuncio; y transcurrido este 
plazo no se oirá reclama
ción alguna. Matute 12 de 
Enero de i85^.=El Presiden 
te, Toribio Perez—Manuel 
Ezquerra, Secretario.

IMEüESlhOS. ANUNCIOS
66417
66418
66419
66120
66421

D. José Antonio Gainza. 
Nicolás Duelo. 
Domingo Romero. 
Antonio Roca y Baillo. 
José Villanueva.

Licíembre dc'HSSS— 
Sancho Pi general Presídeme, ledía^ ‘^'ecrtlarm, Angel/, de He-

LOTERIA NACIONAL MODERNI- 
prospecto

del sorteo que se ha de celebrar el día 
10 DE febrero de 1839.

Si! ** “»»«» si-
gUlvIJtv.

Con «autorización del 
I Gobernador de esta provin
cia, se sacan á pública su
basta noventa árboles de aya 
en la hombría de esta juris
dicción, cuyo remate tendrá 
ugar en Ja Sala Consistorial 

de esta villa de Ventrosa el 
primero en el dia diez y ¿eis 
de Lebrero próximo venidero 
a las diez de su mañana y el 
segundo y último á la mis
ma hora del dia veinte y tres de dicho mes. leniendo^re 
^nte paca ello el correspon
diente pliego de condiciones, 
y se hará la adjudicación al

Sr

Se halla vacante el partido 
de Médico, que lo componen 
las villas de Samaniego, Vi- 
llabuena y Baños de Ebro, 
la mayor distancia que hay 
de Samaniego, residencia del 
Médico, á Baños de Ebro, es 
de ties cuartos de hfu'a, y ca
mi noca rrelera, esta ndo in ter- 
medio Villa buena; su dota- i 
cion consiste en ocho mil rs.

Se halla vacante el partido 
de Cirujano que componen 
las villas de Cripan y Vi- 
fíaspre en la Rioja Alavesa, 

jdistanles un cuarto de hora. 
Su dotación es doscientos 
ochenta robos de buen trigo, 
pagados mensualmente por 
los Ayunlamieníos, y el de 
Cripan dará casa para ha
bitar y suerte de leña. Ade
mas cobrará el profesor lo 
que pagan los que se rasu-

PREMIOS.
PESOS FUERTES

I......... de.
1.........de...
1.........de. .

12.........de...
13....... de...
Ib------ de ..
^3........ (Je

4.000.
500
400.
200

40.000
12.000
4.000

12.000
6.500 
6.400 
7.000

mejor postoj. Ventrosa 17 de 
Enero de « SSg. == Agustin 

alpuesta. = Francisco Mo
reno.

vn. anuales, pagados por tri
mestres vencidos de los fon
dos municipales, casa-habi
tación, y libre de toda carga 
vecinal.

Seadmiten solicitudes has
ta el iS de Febrero próximo, 
y los aspirantes dirigirán las! 
iuyas al Alcalde Presiden- 
c de este Ayuntamiento en 

el término prefijado. Sarna- 
niego iq de Enero de iS.Sq. 
=E1 Alcalde, Juan de Onti- 
vero.

ran en sus casas: lo de los 
I criados de servicio, y será 
exento de toda contribución, 
siendo de su obligación ha- 

j rasura. Los aspirantes 
dirigiráii sus solicitudes al 

I Secretario que suscribe den- 
tro de un mes, contado desde 
el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. Cripan 17 
de Enero de 1859;= Con 
acuerdo de los Ayuntamien- 
tos.=Manuel Estivariz, Se- 
crelario.

,1 vacante el partido
de Medico en la villa de Cor- Practicado por el Ayunta- 

míenlo y junta pericial el LOGROÑO; IMPRENTA ÜE RÜIZ.
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